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AUTORIZACION PARA SALIDAS DE ALUMNOS DEL 
INTERNADO 

 

Yo, __________________________________________, con DNI _______________, como 

padre / madre / tutor legal del alumno ______________________________________ 

perteneciente al curso _______ del Ciclo Formativo de Grado básico / medio / 

superior de ____________________, autorizo que mi hijo/a  pueda salir de la 

Residencia Susana Montes sin ninguna supervisión y bajo mi propia 

responsabilidad durante la(s) siguiente(s) franja(s) horaria(s). Seleccionar las que 

correspondan: 

  Autorizo No autorizo 
De 15:00 a 16:00 h. Después de comer hasta el tiempo 

de estudio □ □ 
de 17:45 a 20:15 Tiempo libre de la tarde □ □ 
De 21:15 a 22:30 Después de la cena □ □ 

De igual forma, una vez que mi hijo/a haya entregado físicamente esta autorización al 
director de la Residencia, a fin de formalizar esta autorización con la misma y que desde 
allí puedan comprobar la autenticidad de la misma, me comprometo a ponerme en 
contacto mediante mensaje (629 90 02 66) o por correo (v.hervias@educatioservanda.org) 
con el director de la Residencia para transmitirle las opciones escogidas y mi aprobación. 

Por otro lado, soy consciente de que, una vez realizado este proceso, me hago responsable 
de todas las acciones u omisiones que mi hijo/a pudiera realizar durante la/s franja/s 
horaria/s que he seleccionado en este papel y he comunicado a través de las vías indicadas 
arriba. 

Confirmo conocer el extracto de las normas que figura en el anverso y que rigen las 
salidas del internado, recogidas en el Reglamento Interno al que tengo acceso en la 
página web de la escuela, y las acepto. 

 

Fecha: 

 

Firma: 
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RESIDENCIA DE ESTUDIANTES SUANA MONTES 
Monasterio de la Santa Espina 

47641 Castromonte, Valladolid | Tfno.: 983 565 064 

Normativa aplicable en la residencia en lo relativo a las ausencias.  
Todo residente está sujeto al cumplimiento de la legislación educativa vigente, 
a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, el Reglamento 
de Régimen Interno de la Residencia, así como al Plan de Convivencia.  

La residencia permanecerá abierta únicamente durante el curso escolar, de 
lunes a viernes, cerrando todos los fines de semana, festivos y días no lectivos 
según lo indicado en el calendario escolar, salvo casos de fuerza mayor 
autorizados expresamente por el director de la Residencia.  

Los tiempos fuera del horario lectivo se considerarán en régimen de residencia.  

El tiempo de estudio es obligatorio. Durante el tiempo de estudio se pueden usar 
las zonas estipuladas por los profesores, o las habitaciones. En caso de estudiar en 
la habitación, durante el tiempo de estudio el residente permanecerá sentado en 
su pupitre, correctamente vestido, y con las puertas de la habitación abiertas. 

Los residentes no podrán ausentarse del Centro sin la correspondiente 
autorización del director de la Residencia o el profesor de guardia. Si son menores 
necesitan la autorización de sus padres o tutores legales.  

El residente que incurra en faltas graves o muy graves puede perder el derecho a 
la residencia.  

El residente que no acuda en los horarios establecidos puede perder el derecho 
de pensión correspondiente (comida, cena o ambas). 

El residente que reserve la comida del viernes y/o la noche del domingo y no 
acuda sin avisar con 24 horas, puede perder el derecho la semana siguiente, o 
permanentemente en caso de reincidencia. 

Las ausencias en horarios de presencia obligatoria se deberán comunicar con, al 
menos, 24 horas de antelación por escrito al director del Internado, 
independientemente de que el residente sea mayor o menor de edad. 

Salvo indicación en contrario, esta autorización la podrán firmar autónomamente los 
mayores de edad. 

SE CONSIDERA FALTA LEVE PUEDE SER SANCIONADO CON 

El incumplimiento del deber de asistir al 
estudio sin causa justificada.  

No seguir con aprovechamiento los estudios e 
impedir el derecho a estudiar de sus 
compañeros 

Parte de falta leve, escrito sobre la incidencia. 

Realización de tareas en tiempos libres.  

En caso de reincidencia, suspensión por el 
director de la residencia del derecho de 
permanecer en el internado de 1 a 5 días y 
comunicación a los padres. 

SE CONSIDERA FALTA GRAVE PUEDE SER SANCIONADO CON 

Ausentarse del internado sin tener permiso del 
director de la Residencia. 

Expulsión del internado por un periodo entre 5 
y 15 días.  En caso de reiteración, la expulsión 
será entre 15 días y un mes. De continuar la 
mala actitud, expulsión del Internado. 


